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"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmenorac¡ón

RESOLUCION G
de las hero¡cas batallas
cxAL DE SANCION No 0311-202+GSM-MPLP/TM

11ngo María, 26 de abril del2024.

VISTO: El Expediente Administrativo N' 20230.1421, de fecha 20 de febrero del 2023, conteniendo
el ORCIO No 0485-2023-COMASGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOt HCO/DIVPOL LP/COM.nNGO
MARIA-SIAT.; ante la ¡nex¡stenc¡a de algunos documentos la fase ¡nstructora solic¡to con Ofic¡o No 097-2023-
SGTTSV-MPLPrnI de fecha 05 de jul¡o del 2023, (lCUl,,tUt¡C¡ón) remitiendo con el Exp€diente
Adm¡n¡str¿tivo No 202323110, de fecha 02 de agosto del 2023, conteniendo el OFIOO No 920-2023-
COMASGEN CO PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL IP/COM. TINGO MARI "A" Sec., con
todos sus actuados, esto pa,ra que se emita un mejor pronunciamiento y seguidamente la Fase Instructora
presenta el INFORME TECNICO No O06-2024-SGnSV-GSM-MPLP/TM (IilFORME FINAL DE
INSTRUCCION), con fedra de recepción el 16 de enero del 2024.

CONS¡DERA DO:

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,
mediante acciones de control en la vía pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito
Tenesfe No 579¿18 con fecha 19/1U2022, al c¡udadano: ESPIÍ{OZA RUIZ LUIS lt{ARIO, qu¡en
conducía el vehículo automotor, con Placa Única Nacional de Rodaje N'48713C, con Licenc¡a de Conducir
No M-73L97766, Clase B y Categoría II-c 15, T¡pif¡cado con Codigo de Inñ'acción de la Falta M01 que
textualmente le impusieron por el motivo de: "Conducir un vehículo gon o¡sencii de alcohol en la
sanore v pa¡ticint en un aeidente de tránsito. ", Muy Grave; Multa (1000/o UfD. Por encontrarse
implicado en el presunto delito Contra la Seguridad Pública - PEUGRO COMUN, (Conducción de vehículo
automotor en estado de ebr¡edad y el accidente de tráns¡to), dlligencias efectuadas por el personal del
Minister¡o Público y del PNP asignado en el control de tránsito o caneteras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-
2019-lUS, reñere: " Cualquier administrado, individual o colectivañente, puede promover por
escrito el inicio de un procedimiento administlativo ante todas y cualesquiera de las entidades,
eje¡ciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución
Política del Estadoi

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art, 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por inftacc¡ones de TÉnsito, conforme
a lo establecen los artículos 292 y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por el Decreto
Supremo No 016-2009-l'4TC y sus modificatorias.
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Que, de conform¡dad al artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado por las Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
D¡str¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los
asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de
lvlunic¡pal¡dades N' 27972, D¡cha autonomía radica en la Facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

FU¡IDAMENTOS DE HECHO:

Que, por Decreto Supiemo No 016-2009-MTC. mod¡f¡cado por Decreto Supr€mo N" 003-
2014-MTC, se establece el cqldro de t¡p¡ficación, multas y medidas preventivas aplicnbles a las infracc¡ones
al tránsito terrestre, siendo de la s¡gu¡ente manera: MO1 que textualmente §f]ñalai "Conducir con
presencia de alcohol en la sangtc en ptoporción mayor a lo prcvisto en el Código Penal, o bajo
los efectos de $tupefacientes, na¡tóticos y/o alucinógen$ cot rprohdo con el examen
rcspectivo o por negan e al mismo y gue haya partic¡pado en un accidente de tránsito", fafta
considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanción pecuniaria equivalente
al monto S/. 4,950.00 (Cuatro Mil Novec¡entos C¡ncuenta con 00/100 Soles) y la sanción No
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Pecuniaria Directa por la comisión de infracción tip¡ficada con el Codigo-Moi, le corresponde: Ancetac,ón
de la licencia de onduci¡ e inhabiliáción defrnitiva pa¡e obbner ticencia.

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Unico Ordena do de la Ley No 27444 - Ley del procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo No
004-2019-J US establece que: ^ Las autoridades administretivas deben actuar con

la Ley y al Detechq dento de las facultad$ que le Étén at¡ibuidas y de acuerdo
con los fines para que le fueron conferidasi

Que, de acuerdo al Ministerio del.Inter¡or representado por la PN¿ el comandante de T¡ngo María,
remite: copia de la Papeleta de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre No 57948 (Mol) de fedÉ tglr-tl2oz2 a
nombre de EsPIf{OzA RUIZ LUIS MARIO; Licencia de Conducir (Se encuentra retenido en Ia SóffSv);
Acta de Retenc¡ón de Ucencia de Conducir y Copia del Certiñcado de d,osaje Etílico No 0036-0001864 Reg¡stro
de Dosaje No c-2951, perteneciente a EsprNozA RUrz LUIS MARro. Ante la revisión del pre-sente
exp€diente se tiene la falta de: Copia del Acta de Intervención Policial con respecto al despiste del jccidente
de Tránsito, es por ello que esta subgerencia 6n oFICIo No 097-2023-sGTTSV-MpLp/tM de fecha 05 de
julio del 2023 se solic¡tó al Crmisar¡o de la Comisaría de T¡ngo María, a fin de que remita los actuados para
la elaboración del Informe Técnico - IFI, de acorde al PAS (fase instructora). Segu¡do, se tiene el Expediánte
Administr¿tivo No 202323110 con fedra 02l0$lz0z3; presentado por el c.omandante de Tingo María
CONJUNTAMENTE CON EI OFICIO N' 92O.2O23.COMASGEN CO PNP/V MACREPOL HUANUCOTREGPOL
HCO/DIVPOL LPICOM. TINGO MARIA "A" Sec, remitiendo: Gpia del Acta de Intervenc¡ón poticial Ñ. 2414-
2022-SCG PNP/V MACREPOL.HUANUCO.REGPOL HCO/DryPOL.LP/CIA PNP-TM; COP|A dEI CErt¡flCAdO MédiCO
Legal No 00ffi09 - LT pract¡cado a EsPtfrozA RUrz LUrs MARro de fecha zsllLl2ozz; copia det croquis
de la Escena del Accidente de Tránsito.

siendo así, al existir una conex¡dad de pretensiones, y a fin de eútar pronunciam¡entos
contrad¡ctorios, conespondeÉ la aplicación de lo dispuesto por el artículo 160 del D.s. No 004-201g-lus.
por el cual; "artículo 160.' AoJmulación de procedimientos,- La autoridad responsable de la iristrucción, por
propia ¡nic¡ativa o a instancia de los adm¡nistrados, d¡spone med¡ante resolución ine«rrible la acumulación
de los procedimientos en Uámite que guarden conexión,,.

DEL CASO COI{CRETO:

MáXiMC, "f'N I1{FORüE TÉCilICO NO 006.2024-SGTNW.GSM-MPIP/TM (INFORME FTf{AL
DE rNsrRrlcclÓN), con fecha de recepc¡ón el 16 de enero det 2oz4;." á".d"'la srtó"r.nü ¿"
Transporte, Tránsito y seguridad vial informa en su parte concluvente qge "an respaoi al pr¡mer
Exped¡ente Adn¡n¡sb'at¡vo N" 20230,1421 de fecha 20 de febrero del 2023, se tiene: Ap¡a det Ceft¡nádo de
Do*je Etilico No 0036-0001864 Reg¡stro de Dosaje N' c-29s1, pract¡cado a Esptyoa Rttrz LUrs
MARro, ftrha de extracc¡ón 19/11/2022, arrojando 0.g6 (ce,o Graños, ochenta y seis centig¡amos
de Alcohol por litro de sang,e), El Acta de Retenc¡ón de Licenc¡a de Conduc¡r, s¡enao reten¡do /; l¡cenca
de conduci el día 30/11/2022, a la rersona de Esp yozA RUrz Lttrs MARro e7), cuya Ljcenc¡a fue
exped¡do por la Mun¡c¡Nl¡dad Pr?v¡nc¡al de Leonc¡o Prado v¡gente hasta el 18/09/201g(venc¡do). Con
respecto, al segundo expdiente adm¡n¡strat¡vo No 202323110 con fecha 02/08/2023, se tieie: En aitos del
exped¡ente antes menc¡onado se t¡ene en fol¡ot Cop¡a det Acta de Intervenc¡ón Pottc¡at N" 241+2022-SCG
PNP/V MACREPOL-HUANUCO.REGPOL HCO/DTVP1L.LP/Ca PNP-TM; de fffha 19 de nov¡embre del 2022;
donde ¡nd¡cd que "(...) 5e pone en conoc¡m¡ento de que d¡cho accidente de tráns¡to s llewj a cabo en av.
Iqu¡tos altum de la lagunita - cast¡llo 6rande, donde se ub¡có et rchícuto menor mara YAMAHA, modeto
XTZ125 color negro, de placa de rodalé 4871-3C; no togrando ub¡ar al otro vehícuto part¡ctpante de d¡cho
aL:E¡dentg pero en el hosp¡tal de cont¡ngenc¡a 05J|JL2Z ¡dent¡Í¡cado con DNI No 72312549, dom¡c¡t¡ada en
enta ros - cast¡llo grande qu¡en ref¡ere ser fam¡l¡ar del Sr. M¡guel Indura¡n RIOS ZUñIGA (24) qu¡en nos
informo acerca del vehiculo part¡c¡pante, as¡m¡smo nos br¡nda su número telefón¡co 999943913 pan mayor
¡nformac¡ón. As¡m¡smo, en d¡cho nosocom¡o x presentó el sr. Gelver Ray pANArFo Daz eb coN DNI
77699311, @n fecha de ndc¡m¡ento 17MAY96, dom¡cil¡ado losé Olaya - Cast¡tto Grande qiiei reftere ser
pr¡mo del 5r, Lu¡s Mario ESPINOZA RUIZ (27), As¡m¡smo deja su número tebntn¡co para mayor información
930163476' Cabe prec¡sar que el acta de ¡nautac¡ón veh¡cular de placa de rodaje 4871-3C'e/ conductor no
frrma, ya que s encuentra en estado ¡nconsc¡ente en el hosp¡tal de conttngenc¡a". eue, habiéndose
v¡sual¡zado a üavés de la consulta en la Base de Datos del mes de mayo de 2oB) se t¡ene que el
adm¡n¡strado; EsPrlyoz RUrz LUrs I+tARrq pago ta ¡nfracc¡ón at táns¡to por ta qITT N" 5794s i\7t)
el monto de S/, 247.50 (Doscientos Cuarenta y Siete con 5O/úOO Sotes), inpofte que ia sido
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"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junf n y Ayacucho"

ancelado dentro del benefic¡o que estuvo aprobado bal:o la Ordenanza Mun¡c¡pal No 003-2023-MpLp, de
fecha 05 de abr¡l del 2023, que fue publ¡cado en el diario'Al Día'i de fecha 19 de abr¡l, de la cual en su
aftículo segundo ¡nd¡ca lo s¡gu¡ente: 'Art¡culo Segundo. - ESTABLECER tas prec¡s¡ones y cond¡c¡ones para la
apl¡cac¡ón del 1enefic¡o de rqular¡zac¡ón a que se refiere el aftículo l" de la presente Ordenanza, en la forma
sigu¡ente: a.- Los montos resultantes parc apl¡car el presnte benefrc¡o por deuda no tibutar¡a respecto a
Multas por infracc¡ones de tráns¡to teffestre solo podrán cancelarse mientns dure la vigencia de la presente
Ordenanza. Computables desde el día s¡gu¡ente de la publ¡cdc¡ón (...), por lo gue, ta Autoridad Decisora
a través de la Resolución Final deberá de adjuntar los siguient* documentos: Copia det
Certif¡cado Médico Legal ilo 006409 - LT pncticado a ESqINOZA RUIZ LUIS MARIO de fecha
25/11/2022; Copia del C¡oquis de la Escena del Ac€idente de Tránsito, a l¡n de gue tenga
conociñiento que esta Autoridad fnsffuctora concluyo en la existenc¡a de la rcsponsabilidad
administrativa, en mérito a eso no está incluyendo medios orcbatoriu difercntes, tan soto fue
incluido v p¡obado con docuñentos técnico due están en el acto admin¡strativo prcliprinar, NO
EAgfA DECIR aue es üop¡cia dar a conoñr los dRurndntÉ entés señalad6 al aúninistrado,,,
As¡m¡smo, recomienda oue 'APLICAR la Sanción No kun¡aria esbbledda en el D.S No 016-2009-MTC
mod¡f¡cado por el D.S. No 003-2014 MfC adm¡n¡stado; ESPIflOZA RUIZ LUIS ruRIO, Wún el Cuadro
de np¡ficac¡onet Multas y Md¡das Prevent¡vas apl¡cables a las Infraniones al Tráns¡to Terestre-Código de
Tráns¡to, con la CAIYCELACION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Áto n -ZJL97Z66 Ctase B y
Categoría -c LS E INHABILI|ACIóN DEEINIrIVA qARA OBTENER LICEMI4 la ancetación 

-e

¡nhab¡litac¡ón correspond¡ente empezaní a regir desde ta ef¡cac¡a ant¡c¡pada (rig¡éndose de acuerdo a la fecha
de la ¡nftacc¡ón adm¡n¡strativa), desde et I gfi 1/2022, reg¡strar en et Ststema Nacionat de Sano:ones-L¡cenc¡as
de Conduc¡r del M¡n¡steio de Transpo¡tes y Comun¡cac¡ones, Se Re@m¡enda al Gerente de Servicios
Mun¡c¡pales, em¡t¡r elActo Resolut¡vo y su debida noüficación de acuerdo a lo p¡evisto en los aftículos 21o y
24o del ruO de la Ley No 27444, Decreto Supremo N" 004-2019-lug a tas ¡nshncjas @nespond¡entes. Se
adjunta los documentos de istos, con sus respect¡vos actuados. Es todo cuanto informo pan su
conocim¡ento y tram¡te resp*t¡to".

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 1610U2024 a la Asistente Técn¡co
Administrat¡vo para 5u verificación del pago en el Sistema de Recáudaclón Tributario Municipal, en mérito a
lo sol¡citado el día 2310112024 indicó "que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tributaria
Municipal (SRTM) la PffT No 57948. registra un pago de 51.247.50 de fecha 31/05/23, donde adjunta ta
captura de pantalla del SRTM." Posteriormente, con Proveído s/N deriva el día 24lorl2o24 al Asistente
Técnico Legal para que em¡ta la Resolución Final.

Estando a lo expuesto, al precitado INFoRME TÉc lco f{o oo6-2024-scTTsv-csM-
MPLP/TM (IilFORME FINAL DE INSTRUCCIóN), con fecha de recepc¡ón et 16 de enero det 2024; en
uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgán¡ca de ¡,1un¡cipalidades
No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos administrat¡vos a su cárgo a través de
resoluc¡ones y d¡rectivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal No 036-2007-MpLp de fecha 26 de
setiembre de 2007 aprueba lo sigu¡ente OROENANZA eUE REcUtA LA DESCONCENTRACIóN DE
COT4PETENCA PARA QUE LAS GERENCAS EMIIAIY RE§OLUüOIYES ADMINISTRATIVA'
artículo 70 (..) estableciéndose con ello como priñera instancia administrativa las Gerencias y
última instancia administrativd ta Atatdíq ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar dichas
Resoluc¡ones Gerenc¡ales,

SE RESUELVE:

ARTIC ULO 10 .. DISPONER LA ACUMULACIóN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVO NO
20230¡1421 Y f{o 202323110; tal como lo rige la Ley No 27444i por lo expuesto en la parte considerativa
de la presente resolución gerenc¡al.

ARTiCULO 2o.- APUCAR la Sanción No pecuniaria estabtec¡da en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D's. No 003-2o14-MTc, al t¡tular de la Licencia de conducir, ciudadano: EsprNozA
RUIZ LUIS MARIO, según el Cuadro de Tlpific¡ciones, Multas y Med¡das Preventivas aplicables a las
Inftacc¡ones al rránsito Terrestre-cfo¡go de Tráns¡to, con la cANcEl¡ctóN DE LA LTCENCIA DE
CoNDUCIR No M-73197766, Ctase B y Categoría rl-c L5 E rNHABrLrrAcró¡ oer¡¡r¡r¡vl pln¡
OBTENER LICENCIA, con la ef¡c¡cia ant¡cipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción
admin¡strativa(PlTT No 579¿t8 - M01 - sanción que infciará a partir del Lg lLt 12o22)¡ bajo

q
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apercibim¡ento de proceder a ser denunc¡ado en la vía penál ior desacato a la autor¡dad
adm¡nistrat¡va, en cáso se vet¡fique el incumplimiento de la presente Resolución,

lnTÍcuLo 3o.- PRECISAR que el plazo de interpos¡c¡ón del recurso admin¡strativo (impugnativo)
es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día s¡gu¡ente de su notif¡cac¡ón, interponiendo el
recurso de recons¡derac¡ón o apelación contra,la Resoluc¡ón Final, de acuerdo a los artículos 144. y 218. del
Decreto supremo Nro. 004-201g-lus, Texto unico ordenado de la Ley No 27444,y la ordenanza Municipal
No 019-2023-MPLP, Aprueba la Actualización y Formulación del Texto único de Proced¡mientos
Administrat¡vos (TUPA) e Implementac¡ón del Sistema Único deTramites (Sl,,T) de la Mun¡cipalidad provincial
de Leoncio Prado, en mér¡to al Proced¡miento No 137; bajo aperc¡b¡m¡ento de r€m¡t¡rse al venc¡m¡ento,
a la Gerencia de Adm¡n¡stración Tributaria para que poster¡or a ello proceda a remitir a la
subgerenc¡a de Ejecutoría coactiva a f¡n de que actúe conforme a sus atribuciones, todo esto
de acuerdo al Reglamento de organ¡zación y Funciones (RoF), aprobado bajo la ordenanza
Mun¡c¡pal Nr!, Or.0-2023-MPLP y las demás normat¡vas y leyes vigentes.

lnTÍcuto lo.- ltoriRqurse et referido ioforme de manera conjunta con la Resolución Finat del
procedim¡ento de acuerdo al DECRETo suPREMo No 00+2020-MTc, en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instucc¡ón, numeral 10.3. al adm¡nistrado ESPINoZA RUüz LUIS MARIo, ¡dentif¡cado
con DNI No 73L97766, señalando como domicilio en AA.W Los P¡nos Mz. 154 Lt. 14, Distrito Castillo
Grande. Provincia Leoncio Prado. Departamento Huánuco. PERSoNAL NorrFIcADoR(A), I{orrFrcAR
la presente resolución f¡nal conjuntamente con el informe f¡nal de ¡nstrucc¡ón de acuerdo á las modal¡dades
de notificac¡ón esüblecidas en el Aft.o 20 delTexto Único ordenado de la Ley No 27,444 hasta su publicación
en el Diario Oñcial o en uno de los diarios de mayor circulac¡ón en el territorio nacional cuando
corresponda. CÚMPt¡S¡ con notificar conforme a Ley.

. entÍcuto 5o.- REMmR una cop¡a de la presente resoluc¡ón a la subgerencia de Transporte,
Tráns¡to y Seguridad Vial para su ¡ngreso deb¡endo estar reg¡strado la presente [esolución en el Registro
Nac¡onal de Sanciones del M¡nisterio de Tr¿nsportes y Comunicacjonesr una vej! fitm€ la presente
Resolución.

ARTÍCULO 60,- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y S€guridad Vial. COÍ{FORüE A LEy.

ARTÍCULO 7o,- E CARGAR a la Oficina General de Atendón al Ciudadano y cestión Documentar¡a
la publicación en el periódico mural una yez rec¡bido por el lapco de s días hábiles y asim¡smo a la
Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información la publ¡cación del presenE acto resolutivo en el
Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley,

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

B
Lk. Aún.

ezaarfE r,tc10s
Flo¡cs

PtotiÉ¡¡y' da Laottcto ,t,ao
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